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En atención la solicitud elevada por la Procuraduría delegada para 
Asuntos Civiles y Laborales (fls. 334 y 335), y al hacer una revisión del 
proceso, este despacho observa que:  

 
 
1) Mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2.017 (fl. 196), se 

ordenó la entrega del predio objeto de la acción y se comisionó a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad; sin 
embargo, atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte 
actora, mediante auto de fecha 16 de marzo de 2.018 (fl. 198), se ordenó 
comisionar a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva. Despacho Comisorio 
elaborado el 02 de abril de 2.018 y retirado al día siguiente conforme consta 
en el folio 199. 

 
2)  El 31 de mayo de 2.018 (fl. 200), la Alcaldía Local de Usme, 

informa a este despacho que se recibió el Despacho Comisorio, procedería 
a su inscripción en el libro radicador, posteriormente se asignaría fecha. 
Agrega que revisaría y se haría el estudio previo y jurídico al despacho 
comisorio con sus anexos. Esta información se puso en conocimiento de 
las partes, para los fines procesales pertinentes en proveído de fecha 06 
de febrero de 2.019 (fl. 208). 

 
3) La Alcaldía Local de Usme, el 04 de julio de 2.019 (fl. 219), informa 

a este despacho la falta de una serie de documentos necesarios para la 
práctica de la comisión, situación que se puso en conocimiento por este 
despacho en proveído de fecha 12 de julio de 2.019 (fl. 220), y además se 
le indica a la parte demandante que debía adjuntar los documentos 
solicitados por la Autoridad Administrativa al despacho comisorio. 

 
4) Obra a folios 221 a 295, el Despacho Comisorio devuelto sin 

tramitar, indicando la Alcaldesa Local de Usme, que a pesar de los 
requerimientos verbales y escritos realizados al apoderado judicial de la 
parte demandante, no fueron aportados los insertos requeridos para la 
realización, como el escrito de partición aprobado en sentencia, y 
efectivamente al hacer una revisión del despacho comisorio devuelto, pudo 
verificar esta juzgadora que se echa de menos la documentación requerida 
por la comisionada y necesaria para la realización de la entrega ordenada, 
como el citado auto de fecha 16 de marzo de 2.018 (fl. 198), el trabajo de 
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partición (fls. 161 a 168), la escritura pública o documento idóneo, en el que 
se puedan verificar los linderos del bien inmueble a entregar. 

 
Por el contrario, encuentra este despacho un memorial hacia la 

funcionaria comisionada en respuesta a los pedimentos y requerimientos 
que se elevaran a la parte interesada en el desarrollo de la entrega (fls. 289 
y 290), con el cual no se allegan los documentos pedidos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho considera que no hay 

razón para imponer la sanción establecida en el inciso final del artículo 39 
del C.G.P., a la comisionada, pero sí se ordenara que, de manera 
INMEDIATA, se haga la devolución del despacho comisorio a la Alcaldía 
Local de Usme, para que ese despacho DE MANERA PRIORITARIA, 
proceda a tramitar y realizar la entrega ordenada. 

 
Secretaría, a costa de la parte interesada, proceda a realizar el 

desglose del despacho comisorio y verifique que se aporten los insertos 
necesarios para la realización de la entrega ordenada. 

 
Finalmente, secretaría, informe al Procurador Judicial para Asuntos 

Civiles lo aquí decidido y apórtese copia del presente proveído. 
  
  

Notifíquese, (1)  
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTÍZ 
 
















